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Secreta¡ía Muntcipal

BUIN, 3 0 AGo.20¡g

DECRETO ALcALorc¡o *'tLf& vrsros: Las facurtades que me ororgan los Arrs.5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constñucional de
Municipalidades de 198B y sus modificaciones.

CON-SIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2zz3 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. luan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" ZlgZ, de fecha 12 de julio de
2019, se sanciona el programa denominado Discapacidad.

3.- El Memorándum N. 1434 de fecha 23 de agosto de 20j.9, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, en el que solicita al Admiiistrador Municipal
decretar la actividad de Premiación de concurio de pintura ,,pinta 

a Tu pinta zot9,,.

4.- La Resolución del Administrador Municipal donde instruye
decretar la actividad.

DECRETO.

1.- Apruébese la realización de la actividad premiación de
concurso de Pintura "Pinta a Tu pinta 2019", para personas con discapacidad de la
comuna, a cargo de la Oficina de Discapacidad, áependiente de ra Dirección de
Desarrollo Comunitario.

las 10:00 a las 13:
.- El evento se efectuará el día 10 de sepüembre de 2019 desde
oras en el hall del Centro Cultural de Buin.

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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Por Ord n del Sr. Alcalde
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